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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 8 temas solicitados para la fase de oposición, de las plazas de 

Auxiliar Administrativo C2 convocadas por el Ayuntamiento de Valencia por publicación el 29 de diciembre de 

2022 en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, correspondientes a las plazas del marco de estabilización y 

siendo plazas de las ofertas de empleo público de los años: 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 

El temario aquí solicitado es el siguiente: 

 

Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título II: de la actividad de las Administraciones Públicas; Título III: de los actos administrativos. 

Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas: Título IV: de las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común. 

Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación jurídica del municipio: 

elementos, competencias y servicios municipales. Ordenanzas y Reglamentos de las entidades locales: clases, 

procedimiento de elaboración y aprobación. Órganos de gobierno en el Ajuntament de València, Reglamento 

Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València. 

Tema 4. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título III, Capítulo I: Concepto y clases de 

personal empleado público; Titulo VI: derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público; 

Título IX: Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera; Titulo X: Régimen disciplinario. Real 

decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 

legales vigentes en materia de régimen local: Título VII: Personal al servicio de las entidades locales, Capítulo I: 

Disposiciones generales. 

Tema 5. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título Preliminar, Capítulo II: Contratos 

del sector público; Libro I, Título I: Disposiciones Generales sobre la contratación del sector público. 

Tema 6. Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales: Título I, Capítulo I: Enumeración; Capítulo II: Ingresos de derecho privado, 

Capítulo III: Tributos y Capítulo V: Subvenciones. Bases Ejecución Presupuesto del Ajuntament de València: Título 

I: Normas Generales, Créditos y Modificaciones de Créditos; Título II: De los gastos. 

Tema 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales: Título I: Disposiciones Generales, Título II: Principios de Protección de Datos; Título III: Derechos de las 

Personas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: 

Título I: Transparencia de la actividad pública. 

Tema 8. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: Título Preliminar: 

Objeto y ámbito de la Ley, Título I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; Título V, Capítulo 

III: Medidas de Igualdad en el empleo para la Administración General del Estado y para los organismos públicos 

vinculados o dependientes de ella. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: 

Capítulo III: derechos y obligaciones; Capítulo IV: Servicios de prevención.  
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Tema 1. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Título II: de la actividad de las Administraciones Públicas; 

Título III: de los actos administrativos. 
 

La Administración General del Estado está sometida plenamente a la Ley  y al Derecho, este Derecho 

Administrativo es el que se constituye en el Acto Administrativo, puesto que cada movimiento que realice 

cualquier ciudadano para con la administración pública, generará un expediente administrativo llamado en todo 

momento ACTO ADMINISTRATIVO. 

A partir de  la aparición o surgimiento de un acto, la acción administrativa puede ser impugnada administrativa o  

jurisdiccionalmente, de ahí que ante todo el acto administrativo remite a la sujeción de la Administración al  

principio de legalidad y somete el actuar administrativo a la posible y última  intervención jurisdiccional. En 

suma, el acto administrativo presupone la existencia de un actuar por parte de la Administración; esta actuación 

o bien crea cargas y obligaciones a los administrados o bien les otorga  beneficios y derechos, siendo que el acto 

puede definirse como: "aquella declaración unilateral, no normativa de la Administración, sometida al Derecho 

Administrativo". 

Todo lo referente al ACTO ADMINISTRATIVO, lo encontramos en el Título III de la Ley 39/2015, aunque no se 

encuentra una definición concreta de Acto Administrativo y las clases de actos que existen, sino que hay que 

hacer una lectura para llegar a un entendimiento sobre estas definiciones. 

En primer lugar estarían los Actos Favorables, que son en los que la administración aprueba al interesado su 

procedimiento, como la adjudicación de una ayuda o una subvención. 

Los Actos de Gravamen, serían todo lo contrario a lo anterior, es cuando al interesado se le impone un pago o 

una sanción. 

Después tenemos la clasificación de los actos según el momento en el que se producen, siendo Acto de Trámite 

cuando está en proceso final y Acto Definitivo cuando ya se pone fin a la vía administrativa. 

Atendiendo a la clasificación de actos con posible pago o sanción, estos pueden ser Firmes, es decir, ya no 

pueden ser impugnados por el/los interesados o Impugnable, cuando si se puede recurrir a un recurso. 

Para poder estudiar el Acto Administrativo, debemos hacer referencia y estudio del Título III de la Ley 39/2015.  

En estos artículos encontraremos, el acto administrativo, la notificación y publicación de los actos, junto con su 

eficacia. 

Al final de este título, y correspondiente a su capítulo III, encontramos la Nulidad y Anulabilidad. 

Los Actos Administrativos irregulares, son los que violan la Constitución Española, a la ley o al reglamento, y se 

menciona en el artículo 48 de la ley 39/2015. 

Los errores materiales o facticos, son los que tiene que basarse en un error sobre un hecho, cosa o suceso, es 

decir, que se refiera a un criterio particular independiente de cualquier opinión. El error de hecho, se considera 

así cuando aparece en los datos fácticos del expediente administrativo, pero que no da lugar a calificación o 

valoración jurídica del mismo.  

Para utilizar un lenguaje más coloquial, podemos definir que un error fáctico es el que está baso en los hechos o 

limitado a ellos, y no en lo teórico o imaginario.  

Para corregir estos errores, se dispone del Título V de la Ley 39/2015, con los recursos extraordinarios de 

revisión. 
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Tema 2. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas: Título IV: de las disposiciones sobre el procedimiento 

administrativo común. 
 

Pasamos ahora a estudiar el título IV sobre las fases del Procedimiento: INICIACIÓN, ORDENACIÓN, 

INSTRUCCIÓN Y FINALIZACIÓN. 

 

TÍTULO IV: De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común 

CAPÍTULO I: Garantías del procedimiento 

Artículo 53. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un procedimiento administrativo, 

tienen los siguientes derechos: 

a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan la 

condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que corresponda, en caso de que la 

Administración no dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su instrucción, en 

su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener 

copia de los documentos contenidos en los citados procedimientos. 

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos, tendrán derecho a 

consultar la información a la que se refiere el párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la 

Administración que funcionará como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la 

Administración de facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 

disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración competente o en las 

sedes electrónicas que correspondan. 

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones Públicas bajo cuya 

responsabilidad se tramiten los procedimientos. 

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa reguladora aplicable 

establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán 

derecho a obtener una copia autenticada de éste. 

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de que se trate, 

que ya se encuentren en poder de las Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas. 

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento Jurídico, y a aportar 

documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en 

cuenta por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución. 

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las disposiciones vigentes 

impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar. 

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus intereses. 

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el artículo 98.2. 

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes. 
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Tema 3. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local: regulación 

jurídica del municipio: elementos, competencias y servicios municipales. Ordenanzas y 

Reglamentos de las entidades locales: clases, procedimiento de elaboración y 

aprobación. Órganos de gobierno en el Ajuntament de València, Reglamento Orgánico 

del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València. 
 

A lo largo de este tema vamos a ver dos normativas estatales relacionadas con las entidades locales, a las que se 

sumará el Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, junto con varias 

explicaciones sobre las potestades reglamentarias de las entidades locales como son las ordenanzas y 

reglamentos y el Gobierno del Ayuntamiento de València. 

Comenzamos por la primer ley estatal solicitada: Ley 7/1985 de 2 de abril. Está ley regula todo el funcionamiento 

básico estatal de las entidades locales. A lo largo de su estructura, se puede ver que cada Título de esta ley, está 

dedicado al funcionamiento de una clase de entidad local, siendo el Título II el que se dedica a los Municipios. 

Ahora bien, la pregunta es: ¿Cuántas entidades locales existen? Veamos: 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 

municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 

pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 

territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 

Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 

respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 

personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 

Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 

municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 

y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 

Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 

se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

La estructura completa de la Ley 7/1985, es la siguiente: 

LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL. 
 

[Preámbulo] 
TÍTULO I. Disposiciones generales 
Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  
TÍTULO II. El municipio 
Artículo 11. 
CAPÍTULO I. Territorio y población 

Artículo 85 ter. 
Artículo 86. 
Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 
CAPÍTULO III. Contratación 
Artículo 88. 
TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales 
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Tema 4. Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana: Título III, Capítulo I: 

Concepto y clases de personal empleado público; Titulo VI: derechos, deberes e 

incompatibilidades del personal empleado público; Título IX: Situaciones administrativas 

del personal funcionario de carrera; Titulo X: Régimen disciplinario. Real decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de régimen local: Título VII: Personal al servicio 

de las entidades locales, Capítulo I: Disposiciones generales. 
 

ESTRUCTURA COMPLETA DE LA LEY 4/2021: 

LEY 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana 

 

Preámbulo 

 

TÍTULO I. OBJETO, PRINCIPIOS Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

Artículo 1. Objeto 

 

Artículo 2. Principios informadores 

 

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación 

 

Artículo 4. Personal con legislación específica 

 

Artículo 5. Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley y a la gestión de 

personas y puestos 

 

 

TÍTULO II. ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA GENERALITAT EN MATERIA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I. Órganos ejecutivos 

 

Artículo 6. Órganos ejecutivos 

 

Artículo 7. El Consell 

 

Artículo 8. La consellera o conseller competente en materia de función pública 

 

Artículo 9. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) 

 

CAPÍTULO II. Otros órganos 

 

Artículo 10. La Comissió Intersectorial de l'Ocupació Pública de la Generalitat 
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Tema 5. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Título 

Preliminar, Capítulo II: Contratos del sector público; Libro I, Título I: Disposiciones 

Generales sobre la contratación del sector público. 
 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La Ley 9/2017 de 8 de noviembre se estructura en un preámbulo, donde se hace un pequeño resumen a modo 

de explicación de esta ley, y todas las modificaciones que se han ido sufriendo por reglamentaciones europeas: 

2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. En dicho preámbulo también se explica un extenso 

resumen de la composición de la ley. 

Después contamos con un Título Preliminar con dos capítulos: 

  

A continuación, tenemos CUATRO LIBROS, divididos cada uno de ellos en varios capítulos, sumando un total de 

347 artículos. Veamos la estructura: 

 

Título Preliminar: disposiciones generales:

•CAPITULO I: Objeto y ampliación de la Ley

•CAPITULO II: Contratos del sector público: artículos del 12 al 27.

LIBRO PRIMERO: Configuración general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los 
contratos.

•TITULO I: Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: A SU VEZ DIVIDIDO EN 5 
CAPITULOS.

•TITULO II: Partes en el contrato: a su vez dividido en 3 CAPITULOS.

•TITULO III: Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. A su vez 
dividido en 2 CAPITULOS.

•TITULO IV: Garantías exigibles en la contratación del sector público. Dividido en 2 CAPITULOS.

LIBRO SEGUNDO: De los contratos de las Administraciones Públicas.

•TITULO I: Disposiciones generales. Dividido en 2 CAPITULOS.

•TITULO II: De los distintos tipos de contratos de las Administraciones Públicas. Dividido en 5 CAPITULOS, 
CADA UNO SOBRE UNA CLASE DE CONTRATO.

LIBRO TERCERO: De los contratos de otros entes del sector público.

•TITULO I: Contratos de los poderes adjudicadores que no tengan la condición de Administraciones Públicas.

•TITULO II: Contratos de las entidades del sector público que no tengan el carácter de poderes adjudicadores.

LIBRO CUARTO: Organización administrativa para la gestión de la contratación.

•TITULO I: Órganos competentes en materia de contratación: dividido en 4 CAPITULOS.

•TITULO II: REGISTROS OFICIALES, 2 CAPITULOS.

•TITULO III: Gestión de la publicidad contractual por medios electrónicos, informáticos y telemáticos
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Tema 6. Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Título I, Capítulo I: 

Enumeración; Capítulo II: Ingresos de derecho privado, Capítulo III: Tributos y Capítulo V: 

Subvenciones. Bases Ejecución Presupuesto del Ajuntament de València: Título I: Normas 

Generales, Créditos y Modificaciones de Créditos; Título II: De los gastos. 
 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales. 

TÍTULO I. Recursos de las haciendas locales 

CAPÍTULO I. Enumeración 

Artículo 2. Enumeración de los recursos de las entidades locales. 

CAPÍTULO II. Ingresos de derecho privado 

Artículo 3. Definición. 

Artículo 4. Régimen jurídico. 

Artículo 5. Limitación de destino. 

CAPÍTULO III. Tributos 

Sección 1.ª Normas generales 

Artículo 6. Principios de tributación local. 

Artículo 7. Delegación. 

Artículo 8. Colaboración. 

Artículo 9. Beneficios fiscales, régimen y compensación. 

Artículo 10. Recargos e intereses de demora. 

Artículo 11. Infracciones y sanciones tributarias. 

Artículo 12. Gestión. 

Artículo 13. Consultas. 

Artículo 14. Revisión de actos en vía administrativa. 

Sección 2.ª Imposición y ordenación de tributos locales 

Artículo 15. Ordenanzas fiscales. 

Artículo 16. Contenido de las ordenanzas fiscales. 

Artículo 17. Elaboración, publicación y publicidad de las ordenanzas fiscales. 

Artículo 18. Interesados a los efectos de reclamar contra acuerdos provisionales. 

Artículo 19. Recurso contencioso administrativo. 

Sección 3.ª Tasas 
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Tema 7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales: Título I: Disposiciones Generales, Título II: Principios de 

Protección de Datos; Título III: Derechos de las Personas. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno: Título I: Transparencia 

de la actividad pública. 
 

Está muy claro lo que nos solicitan en este tema para su estudio. Vamos a ver dos leyes en este tema: 

1ª Ley: Ley de Protección de datos: LEY ORGANICA 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

y garantía de los derechos digitales. 

 

ESTRUCTURA DE LOS TÍTULOS QUE ENTRAN: 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94. 

Artículo 3. Datos de las personas fallecidas. 

TÍTULO II. Principios de protección de datos 

Artículo 4. Exactitud de los datos. 

Artículo 5. Deber de confidencialidad. 

Artículo 6. Tratamiento basado en el consentimiento del afectado. 

Artículo 7. Consentimiento de los menores de edad. 

Artículo 8. Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes públicos. 

Artículo 9. Categorías especiales de datos. 

Artículo 10. Tratamiento de datos de naturaleza penal. 

TÍTULO III. Derechos de las personas 

CAPÍTULO I. Transparencia e información 

Artículo 11. Transparencia e información al afectado. 

CAPÍTULO II. Ejercicio de los derechos 

Artículo 12. Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos. 

Artículo 13. Derecho de acceso. 

Artículo 14. Derecho de rectificación. 

Artículo 15. Derecho de supresión. 

Artículo 16. Derecho a la limitación del tratamiento. 

Artículo 17. Derecho a la portabilidad. 
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Tema 8. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: Título Preliminar: Objeto y ámbito de la Ley, Título I: El principio de igualdad y 

la tutela contra la discriminación; Título V, Capítulo III: Medidas de Igualdad en el empleo 

para la Administración General del Estado y para los organismos públicos vinculados o 

dependientes de ella. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos 

Laborales: Capítulo III: derechos y obligaciones; Capítulo IV: Servicios de prevención.   

 
Al igual que el tema anterior, también vamos a ver dos normativas en este tema. 

1ª normativa: Ley 3/2007 de Igualdad, vamos a ver directamente los artículos que nos piden para el estudio: 

LEY ORGANICA 3/2007 DE 22 DE MARZO, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

ESTRUCTURA 

[Preámbulo] 

TÍTULO PRELIMINAR. Objeto y ámbito de la Ley 

Artículo 1. Objeto de la Ley. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

TÍTULO I. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 
profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

Artículo 7. Acoso sexual y acoso por razón de sexo. 

Artículo 8. Discriminación por embarazo o maternidad. 

Artículo 9. Indemnidad frente a represalias. 

Artículo 10. Consecuencias jurídicas de las conductas discriminatorias. 

Artículo 11. Acciones positivas. 

Artículo 12. Tutela judicial efectiva. 

Artículo 13. Prueba. 

TÍTULO II. Políticas públicas para la igualdad 

CAPITULO I. Principios generales 

Artículo 14. Criterios generales de actuación de los Poderes Públicos. 

Artículo 15. Transversalidad del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

Artículo 16. Nombramientos realizados por los Poderes Públicos. 


